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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La»l«y**« ¿oler»*» i «noticio» que hayan d> ln*erUr«<» eu 
8oL»-T'»t» O F I C I A L » « e han il* mandar al Jefe Político res-
uvo i>̂ r cuyo conducto se pasarán á los Kditorc» de ios 

ífíroionailos periódico*. 

«enciona v ^ 6 ^ ^ ^ g s j ^ 

•^Vutolic» io«lo» lo» di* « excepto Jo. ilo»«la Soo. 

En esta capital. llevado á domicilio, f M pesetas mensuales anticipadas: ino
ra de ella a 4 »0 »i mes; • al trimestre; i » al semestre, y 36*»* por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Bot ín » , plaza 
de Santiago, 5.—fuera de esta capital, directamente por medio de carta i 1» 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en «ello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier atiun :lo concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mísmxs; pero las de Interés particalar pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Homero taelt» * • ee»»tm«» «te peoote» 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA O E l C O N S E J O QF. M I N I S T R O S 

SS. MM. e! Rey y la Re ina Regente 

.(Q. 1). G.J y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
¿c importaute salud. 

de mi Augusto Hijo el R K Y D. A l 
fonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Reino, 
Vengo en aprobar la adjunta ins

trucción para el régimen de la Comi
sarla regia de la Exposición universal 
de Barcelona. 

Dado en Palacio á once de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

M \ R I A C R I S T I N A 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Reales decretos. 
En nombre de mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso X I I I y como R E I N A 
Begeute del Reino, de couformidadeon 
lo propuesto por el Ministro de Fo 
mento, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente^ 
Artículo 1.° l a intervención de 

toda clase que la ley de 30 de Junio 
último confiere al Gobierno respecto 
de la Exposición universal de tíarce-
loua, se llevará á cabo por medio de 
uua Comisaría ieg ia, compuesta de un 
Comisario, un Inspector técnico, un 
Director de lu Sección oficial del Go
bierno, un Interventor económico y 
un Secretario general, retribuidos en 
la forma que oportunamente se deter
minará. 

Art. 2.° Una instrucción especial 
fijará las atribuciones de la Comisaría 
íegia, la naturaleza de les trabajos 
<jue ha de ejecutar y el procedimiento 
<?ue haya de seguir para llenar debi
damente su cometido, facilitándosele 
fil afecto les recursos necesarios para 
Satisfacer las atenciones del personal 
y del material que el servicio exija. 

Art. 3.° En consonancia con lo 
dispuesto eu el articulo 1.° de la ley 
antes citada, por el que se previene que 
e l anticipo concedido á la ciudad de 
Barcelona sirva para hacer frente á los 
fastos de la Exposición los que ocasio
nen los servicios que por este decreto 
*e crean en cumplimiento del art. 5.° 
^ e la misma, se cargarán al anticipo 
°bjeto de la ley mencionada. 

Dado en Palacio á once de N o 
viembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MART4 CRISTINA 

ti Ministro de Fomento, 
Car los N a v a r r o y Rodr igo . 

El Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

I X - T l U J G C I Ó N 
p a r o el r o g i m s n d é l a C o m í a » r í a recrln d e 
la l%xp ' s i c íón u n i v e r s a l d e B a r c e l o n a . 

T I T U L O P R I M E R O 

ORGANIZACIÓN* G E N E R A L 

Artículo 1.° Constituyen la Co
misaría regia: un Comisario, un Ins
pector técnico, un Director de la Sec
ción oficial del Gobierno, un Interven
tor económico y un Secretario gene
ral, corriendo á cargo de la misma todo 
lo que se refiera á la participación que 
el Gobierno debe tener en la organiza
ción financiera, técnica y oficial del 
certamen para garantir la mejor apl i 
cación del anticipo con que aquél con
tribuye á la realización del concurso, al 
tenor de lo dispuesto en la ley de 30 de 
Junio último. 

Art. 2.° La Comisaria tendrá á sus 
órdenes el número de Oficiales que se 

j consideren necesarios, y que oportuna
mente nombrará el Ministerio de F o 
mento, á medida que lo exijan las ne
cesidades propias del desarrollo de los 
trabajos que se han de ejecutar. 

Art. 3.° Funcionará la Comisaria 
con el carácter de Junta, bajo la pre
sidencia del Comisario, en todos los 
casos en que se trate de proyectos re
lativos á la orgaui/.ación general de 
los servicios, y en los que, ajuicio del 
Presidente, revistan extraordinaria im
portancia. En todos los asuntos de tra
mitación, el Comisario mandará ins
truir los expedientes respectivos, pa
sándolos á informe de la Inspección, 
Dirección é Intervención, según su na
turaleza, y resolviendo en último tér
mino lo que haya de ejecutarse ó prac
ticarse conforme á las disposiciones de 
la presente instrucción. 

T I T U L O I I 

De conformidad con lo propuesto 
por e l Ministro de Fomento; en nombre 

DEL COMISARIO REGIO 

Art. 4.° Kl Comisario regio, en 
virtud dé la superior intervención que 

le corresponde tener al 3obierno en el 
certamen, será de hecho Presidente 
de la Junta organizadora de la Expo
sición que al efecto nombre el Ayunta
miento de Barcelona, pudiendo ser sus
tituido por el Vicepresidente en los ca
sos de ausencias y enfermedades ó 
cuando lo estimare oportuno para los 
fines de su cometido. 

Art. 5.° Corresponde al Comisario 
regio, oyendo previamente á la Ins
pección técnica, a l a Dirección d é l a 
Sección oficial y á la Intervención eco
nómica, según los casos, y de acuerdo 
al propio tiempo con la Junta directi
va del certamen, en todo lo que afecte 
inmediata y radicalmente á la orga
nización por dicha Junta adoptada: 

1.° Determinar la forma y los pro
cedimientos que hayan de seguirse 
para que queden debidamente garan
tidos los intereses del Estado respecto 
á la parte financiera de la Exposición. 

2. Fijar la tramitación que se ha
ya de dar á los asuntos de carácter téc
nico inherentes á la realización del 
certamen, á fin de que emita precisa
mente su dictamen en los expedientes 
respectivos la Inspección á la cual 
competa este servicio. 

3 . ' Adoptar, valiéndose del concur
so de la Dirección de la Sección ofi
cial, los medios más rápidos, fáciles y 
eficaces para que estén dignamente re
presentados en el concurso los Centros, 
Institutos, Establecimientos y Museos 
públicos que hayan de constituir en 
el mismo la Sejción oficial del Gobier
no, procurando, sin embargo, atender 
á estas necesidades con ia mayor eco
nomía «le los gastos. 

4.° Nombrar el personal de Escri
bientes, Couserjes, Ordenanzas y de
más de esta clase que hayan de con-

| siderarse como de planta para el servi-
; ció de la Comisaría y para el de la 
[ Inspección técnica, la Dirección de la 
¡ Sección oficial del Gobierno, la inter-
• vención ecouóraicay la Secretaria. 

5.° Ordenar los pagos que hayan 
de hacerse, cou cargo á los fondos que 
concede la ley á que esta instrucción 
obedece, formando además las cuentas 
de inversión de fondos que remitirá 
meusualmeute á la aprobación del Mi
nisterio de Fomento. 

6.° Dictar las instrucciones á que 
deban sujetarse los Jurados que el Go
bierno nombre para la calificación de 
los productos por él expuestos, dentro 
del número que se asigue al efecto, 
en armonía cou lo que disponga sobre el 
particular el reglamento general de la 
Exposición. 

7.° Dirigirse por delegación, eu 
nombre del Ministro de Fomento, á los 
Centros, Corporaciones y Autoridades 
oficiales de toda clase, así como á las 
personas que estime conveniente en 
todos los casos que lo juzgue útil ó ne
cesario para el mejor éxito de su co
metido. 

8.° Proponer al Gobierno todo lo 
que considere más ventajoso y más 
económico para la realización del cer
tamen. 

Art. 6.° El Comisario regio, una 
vez terminada la Exposición, presen
tará al j ob i emo una Memoria detalla
da en la que se cousignen todos los 
servicios prestados con separación de 
conceptos y con indicación de los be
neficios, tanto morales como materia
les, que del certamen se hayan obte
nido, proponiendo á la vez el número 
y clase de las recompensas que crea 
que deben concederse á los funciona
rios que hayan estado á sus órdenes, 
siempre que á ello se hayan hecho 
f creedores por razón de méritos rele
vantes ó servicios extraordinarios. 

T I T U L O I I I 

DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA 

Art. 7." Los asuntos en que en
tenderán la Inspección técnica son to
dos los relativos al número, condicio
nes y capacidad de los edificios gene
rales de la Exposición á la clasificación 
de productos, carácter de las instala
ciones, ensayos de máquinas y de apa
ratos, celebración de concursos perió
dicos y organización del Jurado, en
tendiéndose que su cometido se limita 
principalmente á informar á la Comi
saría regia sobre estos particulares, 
siempre que al efecto se le pasen los 
respectivos expedientes. 

Art. 8.° A medida que se vayan 
planteando los servicios á que se r e 
fiere el articulo anterior, y de acuerdo 
siempre con el Comisario, girará el 
Inspector técnico á los edificios y de
pendencias de la Exposición las visitas 
necesarias para cerciorarse de la buena 
marcha de los trabajos, debiendo pro
poner eu todos los casos á la Comisa
ría la adopción de las medidas que es
time adecuadas para la más provecho
sa reaÜzación del certamen, y velaudo 
muy especialmente la ejecucióu de 
las medidas de carácter general, para 
que no se cometan irregularidades ú 
omisiones. Si éstas tuviesen lugar , 
dará cuenta de todo á la Comisaria, 
proponieudo en su enmienda lo que l e 
parezca más acertado. 
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Art. 9 ° Al constituirse la Comisa
ria formulará el Inspector técnico el 
proyecto general de la distribución de 
sus trabajos, sometiéndolo a la aproba
ción de aquélla, y asimismo propondrá 
el nombramiento del personal subalter
no que juzgue necesario para el cum
plimiento de su cometido. 

T I T U L O I V 

DE L A DIRECCIÓN DE LA SECCIÓN 

OFICIAL DEL GOBIERNO 

Art. 10. El Director de la Sección 
oficial del 3obieruo en la Exposición 
informará todos los expedientes que la 
Comisaría le encomiende con este fin, 
proponiendo á la misma, asi que se 
constituya, el plan general de los tra
bajos que deban realizarse para conse
guir la más perfecta y económica re
presentación del Gooiernoen el certa
men, así como la plantilla y emplea
dos del personal subalterno que sean 
necesarios para el ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 11. Sin perjuicio de las exi
gencias especiales que nazcan de la 
marcha de los servicios, el cometido 
principal de la indicada Dirección, en 
el primer período de la organización 
del certamen, será el de llevar á cabo 
los trabajos necesarios para que la Co
misaría, al invitar á los Centros oficia
les para que concurran á la Exposición 
les dé á conocer la naturaleza y exten
sión de la misma, la clasificación de 
productos que tse halla adoptado, los 
plazos de presentación y exposición, los 
medios de transporte é instalación y 
las condiciones orgánicas del Jurado 
que haya de juzgar del mérito de todo 
lo expuesto. 

Art 12. Corresponde además á la 
Dirección indicada en cuanto los pro
ducto* procedentes de los Centros ofi
ciales: 

1." Formar los presupuestos de 
gastos y los proyectos que exige la-
buena presentación, resguardo y colo
cación, de los mismos, dirigiendo to 
dos los trabajos que se ejecuten, como 
consecuencia de dicho proyecto, del 
modo como hayan sido previamente 
aprobados por la Comisaría, después de 
haberse ésta pueoto de acuerdo sobre 
este particular con la Junta directiva 
de la Exposición. 

2.° Redactar y cuidar de la publi 
cación del Catálogo especial de los 
productos de la indicada Sección, 
teuiendo á la vista los datos que 
para ello le faciliten les Centros oficia
les respectivos. 

3.° Proponer á la Comisaria el ser
vicio de vigilancia que convenga esta
blecer para la custodia de losproductos. 

4.° Dirigir v disponer las operacio
nes de reembale y devolución de los 
objetos expuestos á los Centro* y Corpo
raciones de quienes procedan, una vez 
terminado el certamen. 

Art. 13. A su debido tiempo, y con 
el fin de que formen parte del cuerpo j 
general de Jurados que organice la 
Junta directiva de la Exposición, pro
pondrá el Director á la Comisaría el nú
mero y clase de los que á su eLtender 
deba nombrar el Gobierno para garan
tir el más acertado y cabal juicio, exa
men y calificación de que hayan de ser j 
objeto los productes oficiales ex pues- i 
tos. 
• Art. 14. Para el debido orden en • 
todos los trabajos, la Dirección de que 
se trata llevará los libros y registros 
necesarios para conocer en todo tiempo t 

el numero, clasey naturalezadelosex- ¡ 
pesitores oficiales y de les productos 
correspondientes que concurran al cer
tamen, las altas y bajas y la devolu- \ 

ción de los objetos, cuando esto tenga 
lugar, expidiendo ó recogieudo,segúu 
1 os casos, los resguardos propios de cada 
uno de estos servicios. 

T I T U L O V 

DE LA INTERVENCIÓN ECONÓMICA 

Art. 15. El Interventor económico 
formará desde luego el proyecto de 
servicio necesario para intervenir la 
organización financiera de la Exposición 
en todo lo relativo á gastos é ingresos, 
de modo que estos fines se logren Cv,n la 
mayor economía, á la vez que sin en
torpecer la marcha regular y ordenada 
dé la empresa. Este proyecto lo some
terá á la aprobación de la Comisaría, 
previa audiencia de la Junta directiva, 
y correrá después á su cargo la ejecu
ción del mismo, tal como haya sido 
aprobado por aquella. 

Art . 16. La indicada Intervención 
tendrá lugar en su parte de contabili
dad, abriéndose los libros necesarios, 
que se llevarán cen detalle y claridad, 
resumiéndose mensua'raente las cuen
tas por medio de un balance demostra
tivo de los gastos satisfechos y de los 
ingresos obtenidos. Este resumen lo 
pasará la Intervención todos los meses 
á la Comisaría, añadiendo las observa
ciones que juzgue convenientes. 

Art . 17. En su día presentará la 
misma Intervención la cuenta general 
por duplicado, de los gastos é ingresos 
totales, acompañando copias debida
mente autorizadas de la documentación 
original que sirva de justificante para 
cada caso. 

Art. 18. Corresponde también al 
Interventor económico evacuar los in
formes que le pida la Comisaría en to
dos los asuntos de su cempetencia, y 
proponer á la misma el personal auxi
liar que crea necesario para llevar á 
cabo los servicios económicos que por 
esta instrucción se le encomienden. 

pre que la naturaleza de aquéllos lo 
consienta, y lo reclame así la urgencia 
y la brevedad necesaria en las tareas 
propias de la Exposición. 

Art. 23. En todos les casos no pre
vistos en esta instrucción, el Comisa
rio regio resolverá lo que juzgue más 
útil y ventaioso para la defensa de los 
intereses del Gobierno en sus relacio
nes con el certamen, dando inmediata 
cuenta al Ministerio de Fomento de las 
medidas adoptadas y cumpliendo en 
último término lo que éste disponga 
acerca del particular. 

Madrid I I de Noviembre del 8 8 7 . = 
Aprobada por S. M. = E1 Ministro de 
Fomento, CARLOS N A V A R R O Y R O 
DRIGO. 

cir-
Ma-

en 

En atención á las relevantes 
cunstancias que concurren en D. 
miel fvirona, Senador del Reino 
nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
I ) . Alfonso X l H . y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Comisario Re
g io de la Exposición universal de Bar
celona. 

Dado p n Palacio á once de Noviem
bre de mil ochocieutos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
F.l Ministro tic Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

T I T U L O V I 

DE LA SECRETARÍA 

Art. 19. Corresponde al Secretario 
general: 

1.° Llevar el libro de actas délas 
sesiones de la Comisaría, que firmará 
el Presidente, redactar las comunica
ciones que de la misma procedan é ins
truir los expedientes. 

2.° Preparar, de conformidad con 
la Presidencia, los acuerdos de trami
tación y disponer los traslados que ha 
yan de firmarse. 

3.° Convocar á junta cuando ver-
balmente 6 por escrito lo ordenase el 
Presidente. 

4.° Dar cuenta en las sesiones de 
los «suntos del despacho por el orden 
que la Presidencia designe. 

Art. 20. El Secretario propondrá á 
la Comisaría, para los efectos de la or
ganización de su dependencia, el nom
bramiento del personal administrativo 
y auxiliar subalterno que juzgue ne
cesario para el mejor despacho de los 
asuntos que corran á cargo de la 
misma. 

Art. 21. En ausencias y enferme- í 
dades será sustituido el Secretario por 
el Vocal que designe la Presidencia. 

T I T U L O V I I 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S 

Art. 22. La Comisaría, previo 
acuerdo tomado en junta, podrá dispo
ner que el Secretario y los Directores i 
ejecuten en común ó se auxilien mu- I 
tuamente en les trabajos especialmen- I 
te cometidos por esta instrucción á ! 
cada uno de dichos funcionarios, siem- . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Circular. 
Excmo. Sr.: Debiendo tener iugar 

el día 10 del próximo mes de Diciem
bre la entrega en Caja de los mo.'os 
alistados para el reemplazo del presen
te año, según lo prevenido en el ar
tículo 126 de la ley de 11 de Julio de 
1885, el R E Y (Q. D. G ) , y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, ha 
teniílo á bien resolver lo siguiente: 

1.° Los operaciones de la entrega 
en Caja y del sorteo general para la 
designación de los mozos que hayaa 
de servir en los cuerpos activos, se ve
rificará con estricta sujeción á los ca
pítulos 14 y 15 de la citada ley, te 
niéndose muy particularmente en 
cuenta lo preveuido en el art. 125, en 
el concepto de que, á ser posible, ha 
de terminar el ingreso en Caja en el 
mismo día, verificándose el sorteo sin 
interrupción al día siguiente, según 
previene el art. 133 de la ley. 

2.° Pudiendo ocurrir que en los 
distintos pueblos que comprende la de
marcación de alguna zona existan va
rios mozos con iguales nombreay ape
llides, para evitar las dudas y recla
maciones que con este motivo pudie
ran suscitarse después de verificado el 
sorteo, se escribirán en las papeletas á 
que hace referencia el art. 137 de la ley, 
además del nombre y de los dos apelli
dos de los referidos mozos, el pueblo en 
que hayan sido alistados, haciéndose 
también constar este extremo en el acta 
V en la lista mencionada en el artícu
lo 139. 

Si ocurriera que entre los mozos de 
un mismo pueblo que deban ser sortea
dos existiesen también algunos con 
iguales nombres y apellidos, se consig
narán en las referidas papeletas aque
llos datos que la Comisión encargada 
de autorizar el sorteo juzgue cerno más 
convenientes para evitar complica • 
ciones. 

3.* Por la Dirección general de 
6auidad militarse dictarán las dispo
siciones oportunas para que con anti

cipación necesaria se constituya en V 
capital de cada zoua un Jefe ú Oficial 
médico del cuerpo, con objeto de veri
ficar los reconocimientos á que se re » 
fiere el art. 127 de la ley, según lo 
prevenido en el 128. 

4.° De la misma manera dispon
drán los Gobernadores militares v los 
Coroneles Jefes de las zonas que se 
constituyan en cada Caja un sargento 
de los cuerpos de la guarnición ó de 
los batallones de reserva ó de depósito 
donde no existan de los primeros, para 
practicar la medición de los mozos que 
lo soliciten ó deban ser tallados, con 
sujeción á lo dispuesto en el referido 
artículo 127 de la ley. 

5.° Si del reconocimiento y talla 
practicados se demostrase ó hubiese 
lugar á presumir que algún mozo tu
viese ó padeciera uno ó más de los de
fectos ó enfermedades comprendidos en 
cualquiera de las tres clases del cuadro 
de inutilidades que forma parte de la 
l ey , ó que no alcanzase la estatura de 
un metro 545 milímetros, se expedirá 
un certificado por los Oficiales médicos 
ó por los talladores en su caso, que se 
unirá a l a filiación de los interesados, 
además de hacerse constar en ella por 
medio de la correspondiente nota, con 
objeto de que oportunamente pueda te
nerse en cuenta dicho dato y apreciarse 
en el expediente á que se refiere el ar
tículo 115 de la ley, en el caso de que 
lleguen á ser declarados definitivamen
te inútiles, disponiéndose que los que 
presenten síntomas de enfermedad ó 
defecto físico comprendido en el cuadro 
de inutilidades, en vez de incorporarse 
á los cuerpos de su destino aquellos á 
quienes corre.-ponda servir en activo, 
así como los que sean llamados para cu
brir bajas ordinarias, se trasladeu á la 
capital del distrito para que en ella 
sean de nuevo reconocidos y aun obser
vados en los hospitales los que lo ne
cesiten, y se declare definitivamente 
su inutilidad ó utilidad, con sujeción 
á lo prescrito en el reglamento de l .°de 
Febrero de 1879; debiendo al efecto re
mitirse los referidos certificados del re
conocimiento y filiación, en la que 
constará el cuerpo á que hubiese sido 
destinudo el individuo, en el concepto 
de que. los que se hallen en este caso 
serán computados por los cuerpos a-
que pertenezcan para el total de la 
fuerza de haberes que con arreglo al 
presupuesto han de tener, debiendo 
los que en definitiva sea declarados 
útiles marchar sin demora incorporar
se á sus respectivos cuerpos, facilitán
dose á los que • resultasen inútiles el 
competente pasaporte para regresar á 
sus hogares ínterin se les expide la li
cencia absoluta. 

6.° Por la Dirección general de ad
ministración militar se dictarán tam
bién las disposiciones convenientes á 
fin de que para el día en que ha de te
ner lugar el ingreso de los mozos en 
3aja, se nombre para cada zona un 
Jete ú Oficial del cuerpo que pueda pa
sar la revista á dichos mozos é interve
nir en todos los demás actos que sean 
de su competencia, con sujeción á lo 
determinado en los reglamentos y de
más disposiciones vigentes; en el con
cepto de que en las capitales de zona 
donde no haya personal administrativo 
desempeñará estas funciones el Alcalde. 

7.° Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 131 de la ley, desde el día en 
que los mozos salgan de sus casas pa
ra la entrega en Caja, hasta el de sa 
regreso á ellas, serán socorridos con 50 
céntimos de peseta diarios, con cargo 
al cap. 4.°, art. 3,°, .Reclutamiento 
del Ejército* , del presupuesto 
guerra. 
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» Si los mozos hubiesen recibido 
i ! in socorro facilitado por los Ayun

a n t e s el día de lu salida de sus 

f..terrraré su importe dentro de los l í -
**tf establecidos en el precitado ar-
2¡ulo 131 de la ley por el Jefe de la 
¡í:a alus respectivos comisionados, 
CJhiriéndoles el correspondient * recibo. 

9 « Los mozos que residan en la 
dpi'tal de la zona no recibirán socorro 

10. k ° s « > n d o s . f l u e P a r & el socorro 
¿e los mozos necesite cada Caja los re-
-i-m«rá el Jefe de ella de la Intenden-
«Bul i tar del distrito 

n Con sujeción á lo prevenido en 

lart. 13° de l a * e- v> * Ü S m 0 7 ' o s < l u e 

tban'pertenecer a los depósitos por 
te motivos que en el mismo se expre-
Zn <erán dados de alta en el batallón 
ísiVctivo: y para que puedan regre

sé S U s hogares sin goce de haber 
jhraoo el mismo día de su ingreso en 
fría, se les entregara el correspon
dente pase con la oportunidad de
bido. 

Los declarados soldados útiles po
drán también regresar á sus casas sin 
«>ce de haber en el mismo día de su in-
«eso en Caja hasta que sean l lama-
loe, entregándoles el pase á que se 
kace referencia en el art. 132 de la ley; 
pero los que quierau presenciar el sor
teo permanecerán en la capital de la 
tona hasta que se verifique, y serán 
socorridos por la Caja en la forma pre
tenda en el art. 7." de estn circular. 

12. Las filiaciones de los mozos 
que deban ser alta en los depósitos se 
remitirán desde luego al Jefe del ba
tallón respectivo. 

Las de los declarados soldados sor-
teables se conservarán en las respecti
vas Cajas hasta después que tenga lu
jarla elección para el ingreso en los 
cuerpos armados de los q je les corres-

Sonda este destino en cuya oportunid
ad se remitirán tembién al Jefe del ba

tallón de depósito respectivo las co
rrespondientes á los individuos que por 
«ceder del cupo pedido deban iugre -
« r t n e l mismo. 

13. Los Gobernadores militares, así 
como los Coroneles Jefes de las zonas, 
«ivirtnddelas atribuciones que se con
fieren á estos iVtimos por los artículos 
l ; \ v 3.° del Ueal decreto de 13 de Di
ciembre de 1883, podráu emplear, se
c ó l o estimen conveniente, para que 
•axilien las operaciones de l a entrega 
8 0 Caja y sorteo, á los Oficiales que 
Pertenezcan á los cuadros permanentes 
klos batallones de reserva y depósi
to» los cuales no tendrán derecho á 
•omento de sueldo alguno por este 
servicio. 
. Inmediatamente después de ve
teado el sorteo, remitirán los Coro

nes Jefes de zona h este Ministerio, 
agiéndolo directamente ai Subsecre-
no del mismo, un estado demostra-

J^del número de mozoscompreudidus 
art. 30 de la ley, y de los sortea-

. *n las respectivas zonas, arreglado 
^f inular io núm. 1 que acompaña á 

circular, participando en el oficio 
j - í ^ s i ó n que el sorteo se ha verifi-
0, 0 8 * n reclamación alguna ó las que 
pert • ° . c a í 0 s e kayau producido, sin 
ellas!0*0 ^ e c u m p K r además acerca de 
E f í f l u e s e previene en el artículo 
r ¿ ¡ ^ n t e » debiendo los citados Jefes 

Cro i ? i g " n a l f o r i n a e l d l a 1 3 d e F e " 
•e»^Í ! i a ñ o P r ó x i m o o t r o estado, que 

41 iara al formulario, que tam-
j *e acomi a » a ' con el núm. 2. 

' L^s reclamaciones que se pro-
^ v *n con relación al acto del sor-
^> se tramitarán por el Coronel Jefe 

2<>na con el informe de la Junta 

al Gobernador militar dé la provincia, 
cuya Autoridad lo verificará á su vez 
al Capitán general del distrito á fin de 
que las dirija á este Ministerio para su 
resolución, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 141 de la ley. 

16. Con sujeción al espíritu de la 
vigente ley de Reemplazos, y teniendo 
en cuenta lo preceptuado en la Real 
orden de 22 de Agosto del corriente 
año, expedida pjr el Ministerio de la 
Gobernación y circulada por este de la 
Guerra con fe*cha 29 de Septiembre úl
timo, los Jefes de las Cajas de recluta 
no ingresarán en las mismas más in-
dividuosque los quese presenten perso
nalmente, excepción hecha de los que 
se hallen en prisión ó detención que 
les prive de libertad; de aquellos que 
se encuentren sirviendo con las armas 
en la mano en cualquiera de los cuer
pos del Ejército ó de la Marina de gue
rra ó sean alumnos de alguna Acade
mia ó Colegio militar; de los que jus
tifiquen hallarse gravemente enfer
mos, y de aquellos que residan °n la? 
provincias españolas de Ultramar ó 
fuera del Reino, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 33 de la ley, en el con
cepto de que estos mozos deben hacerse 
representar en dicho acto por sus pa
dres, curadores ó persona hábil para 
responder de Ja presentación en Caja 
de los interesados tan luego como ce 
sen las causas que les impidieran 
verificarla oportunamente, debiendo 
al propio tiempo los indicados Jefes 
de las Cajas de recluta remitir sin 
demora á las Comisiones provin
ciales relación exacta de los mozos 
que, sin encontrarse en las condi
ciones expresadas, hayan dejado de 
presentarse á los efectos prevenidos 
en la citada Real orden de 22 de Agos
to del año actual. 

17. Como consecuencia de lo que 
se dispone en el articulo anterior, yha-
biendo cesado ya muchas de las causas 
que motivaron la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1885, queda ésta deroga
da en todas sus partes. 

18. Las dudas que pudiera ofrecer 
el cumplimiento de lo que en psta cir
cular se preceptúa, serán resueltas por 
los Coroneles Jefes de zona, Goberna
dores militares de las provincias ó Ca
pitanes generales de los distritos, con 
arreglo á sus atribuciones respectivas, 
acudiendo los últimos á este Ministerio 
en los casos en que lo consideren indis
pensable. 

19. Los Capitanes generales dis
pondrán por si la inserción en los 
Boletines oficióles de la presente Real 
orden, valiéndose además de cuantos 
medios les sugiera su celo para que 
tenga la mayor y más pronta publici
dad, interesando á las Autoridades ci
viles respectivas para que por su parte 
coadyuven al mismo fin; advirtiéndose 
de una manera tan explícita que no 
pueda alegarse ignorancia y para la 
debida inteligencia, tanto de los Ayun
tamientos como de los mozos interesa
dos y sus familias, que todas las ope
raciones correspondientes al próximo 
reemplazo han de llevarse á. efecto con 
estricta sujeción á lo preceptuado en 

, la vigente ley, en cuya virtud las re-
) denciones del servició en la Península 

sólo podrán verificarse dentro de los 
dos meses, contados desde el día del 
sorteo, y que aquellos individuos que 
no se preseuten personalmente para 
su ingreso en Caja serán declarados 
prófugos, con arreglo á lo mandado 
en la repetida Real orden de 22 de 
Agosto último. 

De la de S M. lo d igo á V . E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . E. mu

chos años. Madrid 19 de Noviembre ¡ 
de 1887. 

CASSOLA 

Señor.... 

Formular io mim. 1, 

ZONA MILITAR DE. NUMERO 

REEMPLAZO DE 1887 

Estado numérico de los mozos de esta zona 
comprendido» en el art. 80 de la, ley. y de 
los sorteados ti d(a de Diciembre de 

dicho año. 

Número. 

Comprendidos en el art. 80 de 

» 

» 

de Diciembre de 1887. 

B Coronel Jefe de U urna, 

Formular io núm. 2. 

ZONA H1LITAK B E — . 

REEMPLAZO DE 1887 

Estado numérico de los mozos de esta zoM 
comprendidos en el art. 30 de la ley, y de 

dicho año. 

Comprendidos en el art. 80 de 
la ley 

Sorteados 

Suma. 

BAJAS 

Redimidos á metálico. 
Fallecidos 

Número. 

Número. 

narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de 46 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deu
da pública, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento qoe acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de qoe se presenten dos 6 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N..., vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación délos kilómetros 56 al 70 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, se compromete 6 to
mar á su cargo este servicio, con estric
ta sujeción á los requisitos y condiciones 
expresados, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
vaya acompañada de la correspondiente 
cédula personal, ó no se exprese la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra.) 

(Fecha y firma del proponente J 

Quedan. 

de de 1837. 

i l Coronel Jefe de la «ma, 

GOBIERNO CIVIL 

Sección de Fomento.— Carreteras. 

Kn virtud de lo dispuasto por la Di
rección general de Obras públicas eu 5 
del actual, he acordado señalar el día 22 
de Diciembre próximo y hora de la uua 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de loa acopios de conserva
ción de los kilómetros 56 al 70 de la ca
rretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, bajo el tipo de su presu
puesto de contrata de 4.528 pesetas 13 
céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruccióu de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid, eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomeuto 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11°, arreglándose rxactameute al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de cousig-

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas en 5 
del actual, he acordado señalar el día 22 
de Diciembre próximo y hora de la 
una déla tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 36 al 43 de la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, bajo el tipo de su pre
supuesto de contrata de 3.716 pesetas 80 
céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por ia instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se piesentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía, para 
tomar parte en la subasta, será de 38 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deu la pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una segun
da licitación, abierta en los término? pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe-

¡ setas, quedando las demás á voluntad de 
los licita dores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Majrid 18 de Noviembre de 1887.= 
El Gobernador, C. El Duque de Frías. 
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Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de...., enterado del 
anuncio publicado en 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 36 al 43 do la 
carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúu, se compromete á tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones ex
presados, por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fíjrdo; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 
acompaña.ia de la correspondiente cédu
la persoual, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y comimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del p r o p o n e r t e . ) 

DELEGAC10X DE ll .\Cli.\ll\ 
DE LA PROVINCIA DK MAUhlí) 

El día 24 del actual se abrirá el pago 
de la mensualidad de Octubre último á 
los partícipes de Cargas Je Justicia que 
tienen consignados sus haberes en la 
Caja de esta provincia, y continuará en 
los días 25 y 26 siguientes, en que que
dará definitivamente cerrado. 

Madrid 21 de Noviembre de 1887.-= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y Oouzález. 

En virtud de lo dispuesto por !a Di
rección general de Obras públicas en 8 
del actual, he acordado señalar el día 22 
de Diciembre próximo y hora de la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conserva
ción de los kilómetros 46 al 59 de la ca
rretera de tercer orden de Brúñete al 
Escorial, bajo el tipo do su presupuesto 
d*- contrata de 7.446 pesetas 25 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi-

r Í l G Y I I ) E \ M S Jl,.¡l.Í.Vl.i.S 

Juzgados de pr imera instancia. 

NORTE 

En los autos que se sigueu cueste Juz
gado de primera instancia del distrito del 
Norte y por mi Escribanía, A instancia del 
Procurador D. Luis Soto, en nombro de 
losSres. D. Bruuo Largacha y D. Fran
cisco de la Haza, contra los Sres. D. Si-
mitrio Maza y Hermano, sobre que se les 
declare en estado de quiebra, se ha dicta
do el auto, cuya parte dispositiva dice así: 

' «Parte dispositiva.—Se declaraenes-
tado de quiebra á la razón social Simitrio 

nes prevenidos por la instrucción de 18 j Maza v Hermano, del comercio deesta pía 
de Marzo de 1852, en Madrid, eu el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y pliego de 
condicionas correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel del sallo 
11. , arreglándose exactamente al mode
lo ..Jj-into, y la oáuidad que ha de con
ste .arse previamente como garautia, 
para tomar parte en la subasta, será de 
75 pesetas en metálico ó en efectos do la 
Deuda pública, debiendo acompañar á 
cada pliego el documeuto que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que su presenten dos ó 
ni:'.s proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente eutte sus autores uua segun-
r.a licitación, abierta en los términos pres
ento* por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ineuoa do 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 18 de Noviembre de 1887.= 
Ei Gobernador, C. El Duque de Frías. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.j vecino de..., enterado del 
anuncio publicado en 18 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de los acopios de conser
vación de los kilómetros 46 al 59 de la ca
rretera de tercer orden de Brúñete al 
Escorial, se compromete a tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los requisitosy condiciouesexpresados, 
por la cantidad de.... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no vaya 

' za, nombrándose Comisario de la mismaá 
i D. Antonio Nieto, del comercio, cou es 
i tabiecimicuto en ¡a calle de Espoz y Mi-
| na, núm. 10, á quien se haga saber este 

nombramiento en la forma que determi
na el art. 1.334 de la icy de Enjuiciamien
to civil, quien procederá á la ocupación 
de los bienes, libros y papeles do los que 
brados, á su inventario y depósito, expi 
diéudose mandamiento á cualquiera de 
los alguaciles de este Juzgado para el 
arresto de los citados Sres. Simitrio Ma 

i za y Hermano, los que serán requerí 
j dos por dicho alguacil ante el actuario, 
I para que en el acto presten fianza hipóte 

caria ó personal por valor de 10.000 pe-
' seta*, cou arreglo á los artículos 592 y 

593 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, eu cuyo caso se constituirá el arres
to en su domicilio; y no verificándolo 
trasládense á la Cárcel Modulo á disposi
ción de este Juzgado, expidiéndose el co 
rrespoudieute mandamiento al Director 
de dicho establecimiento, cou arreglo á 
lo que dispone el art 1.335 de la repetida 
ley de Enjuiciamientocivil, nombrándose 
Depositario de los bienes que se inventa
ríen al D. Ignacio Escalante, del co
mercio y con establecimiento en la 
calle de Ksparteros, número 1, á quien 
tambiéu 8-2 h a r á saber este nombra
miento para su aceptación y obligación 
de su buen desempeño; publiques» la 
expresada quiebra por medio do edictos, 
que se fijarán eu el sitio público del 
Juzgado, é insertarán en el Diario de 
Avisos, BOLETÍN OFICIAL, de la proviucia 

y Gacetadt Madrid, oficíese al Sr. Admi
nistrador del Correo Central, para que re
tenga y remita á este Juzgado la corres
pondencia de la expresa razón social, la 
cual será abierta á presencia de los que
brados ó de la persona que legítimamen
te los represente el día y hora que al 

Pinazo Ayllón, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte, Juez de 
primera ins tanc ia del distrito del Norte 
en Madrid á 18 de Noviembre de 1887, 
de que doy fe.=Autouio Piuazo.=Ante 
mí, Venancio Pérez.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cumpliendo cou 
lo mandado, pongo el presente visado por 
S. que firmo en .Madrid á 19 de No
viembre de 1887, dequedoy f e . = V . 0 B . ° = 
Pinazo.= El actuario, Venancio Pérez. 
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NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Norte de esta 
Corte, dictada en procedimiento que sigue 
el Banco Hipotecario de España contra 
D. Ramón Fernández Treviño, sobre res
cisión de un contrato de préstamo, se 
sacan á ¡a venta eu pública subasta en | 
un sólo ¡ote y cou el 25 por 100 de rebaja 
del tipo fijado para la primera, eu la que 
no hubo postor, las fincas siguientes: 

T I P O 
señalado para esta 
subasta e IJ u I vu-
lenle al 75 por 100 

de la primera. 

Fculat. Cents. 

1.A—Un campo situaoo en 
el término de la Puebla 
de Hijar, al sitio de la 
Acequia de la Presquera, 
de caber dos hectáreas, 
seis áreas y 83 centiáreas: 
que linda por Saliente y 
Poniente con otro de Die
go Joaquín Estrada; por 
Mediodía cou otro de An
drés Piazuelo y por Nor
te con aci quia de! Mo
lino; eu 

2. a—Otro campo cu el mis
mo término, partida Pres
quera, conocido cou el 
nombre especial de Cam
po de Remáu, de cabida 
44 áreas y 72 centiáreas: 
iiudaute por Saliente con 
otro de Vicente Sajador; 
por Poniente cou otro de 
los herederos de Doña 
Tomasa Naval; por Me
diodía con el campo de 
Gonzalo Estrada y por 
Norte con otro de Carlos 
Griñen; en 

3."—Otro campo en los re
petidos términos partida 
Presquera, conocido con 
el nombre especial de 
Campo de la Laguna, de 
caber 89 áreas, 43 ceuti-
áreas y 834 müiáreas: que 
linda por Salieute con 
otro de Joaquíu Sacz; 
Poniente con el de José 
Sierra; al Norte con el de 
Gonzalvo Estrada y Me
diodía cou camino y ace
quia; en 

4. 1—Otro campo eu dicho 

6.660 

T l P o 
" «• lado p u % 

» « » * » U e 4 u l ^ 

Ptttut. c¿ttt% Norte con acequia prin
cipal; en 

5.a—Otro campo situado en 
los repetidos términos 
partida de Los Majuelos, 
su cabida 32 áreas y 14 
centiáreas: qua linda Sa
liente y Norte cou el ca
mino; Mediodía acequia 
del Calvario y Poniente 
campo de Mariauo Vale
ro; eu 

6.°—Otro campo eu loa refe
ridos términos partidas 
acequiado los Majuelos, 
de caber 47 áreas y 52 
centiáreas: que linda por 
Saliente cou otra de Don 
Francisco Cabañero; Me
diodía con el camino y 
por Pouierte y Norte con 
campo de Jerónimo Polo; 
en 

3.487 50 

1.087 50 

2.227 50 

TOTAL 16.207 50 

1.087 50 

Cuyo remate deberá tener lugar si-
mu.táueaiueute en la sala destinada al 
efecto en el edificio qi;e ocupa cs\'' Juz
gado y en el do Híjar el día 14 de Di. 
cietubre próximo, álasdosde su tarde; ad-
virtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubr.» las dos terceras partes do la 
suma señaladas; que para tomar parte eu 
la subasta deberá consignar previamente 
eu la mesa de! Juzgado los que lo inten
ten, la cantidad de 1 650 pesetas á los 
fines d»d art. 1.500 de la ley de Enjuicia
miento civil; que los títulos se han so
plido con certificación de lo que respecto 
de olios resulta en el Registro de la Pro
piedad, con lo que deberán conformarse 
los licitadores y podráu examinarlo eu l t 
Escribanía del infrascrito, donde estará 
de manifiesto y no tendrá derecho á exi
gir otros; que en el caso que en ambo» 
Juzgados se hagan posturas ¡guales, M 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matante?, previo señalamiento de oía y 
hora, y que el pago del precio debará ve
rificarse en el término que preceptúa el 
articulo 1.512 de la repetida ley. 

Madrid 7 de Noviembre de 1887.=» 
V. ° B . °=El Juez do primera instancia. 
Piuazo.=El actuario, Federico l.'amacha 
y Jiménez. 41— 

acompañada de la correspondiente cédula j efecto se señale,.en la forma que determi-
r>ersonal, ó no se exprese la cantidad en I nan I03 artículos 1.338 y 1.339 de la refe- \ 
pesetas y céutimos, escrita en letra.) 

(Fecha y firma del propoueute.) 
• rid t ley de Enjuiciamiento civil. 
| Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio 

térmiuo, partida Huerta 
de los Pochos, de caber 
una hectárea, 15 áreas y 
29 centiáreas: lindante al 
Saliente con otro de Fran
cisco Cabañero; al Me
diodía con el de Va.ero 
Alonso; Poniente cou otro 
de Domingo Suüeo y 

F a c t o r í a s m i l i l ; i r o s 
<lo M J M I I - Í . 1 . 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de la Factoría de subsistencias de est» 
piaza. 

Hace saber que debiendo proceden* 
I á la venta de cinco carruajes inútiles, 

1.657 50 \ convoca por el presente auuucio á 
publica y verbal licitación, qu3 tendf» 
efecto á la una de la tarde del día ó «• 
Diciembre próximo, en el local qoe o c ° " 
pan las Factorías militares en cstapl***1 

adjudicándose la venta al que más nieJ° 
el precio límite, que estara de maoi f ie^ 

Madrid 17 .le Noviembre de 18S7-58 

Leonardo Moragas. 
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